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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIONAL CÓRDOBA.  



 

 

Radicado SIM: 1763409345 - 1763407914 

Interesado CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 

NIT  806014866 

Fecha Rad. 30/12/2022 19:50 

Regional Córdoba 

Medio SIM 

Invitación No. 2023-23-77990125 

 
 
OBSERVACION No. 1763409345 – 1763407914 
 
Teniendo en cuenta la observación presentada a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. SIM: 1763409345 - 1763407914 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2023-23-77990125 en cuanto al 
cumplimiento de los criterios de habilitación la entidad CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, no 
cumplió con lo estipulado en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 

 



 

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 
 

 

 

 



 

 

Al contestar cite este número 
 

*202343200000002251* 
 

 

 
Ciudad, 2023-01-18 

 
 

Señores: 
LUZ ELENA RIVERA TROCHEZ 
CALLE 50A NO. 41-51 
CORDOBA - MONTERIA_CORDOBA 

RESPUESTA PETICION SIM 1763406026 

Radicado No: 

202343200000002251 

 

Referencia: Respuesta Derecho de Petición 1763406026 
 

En atención a la petición por ustedes impetrada de fecha 30 de diciembre de 2022, con SIM 

1763406026, mediante la cual solicitan: 

“…Indica que el día 16 de diciembre se presentó la respectiva subsanación a la invitación de 

contratación 2023 con número: 2023-2377990102; ese mismo día le dieron respuesta a su solicitud 

diciendo que todo estaba en orden y le brindan el número de radicado 2022121650939. Sin embargo, 

indica que el operador fue sacado de esta nueva contratación como si la subsanación no hubiese sido 

presentada en las fechas establecidas, por lo tanto, se solicita una revisión de este caso y una 

respuesta de fondo del porqué no fue aceptada la misma (ver observación). Por lo anterior, se solicita 

pronta intervención del ICBF. 

De conformidad a lo anterior, y a las leyes que rigen la materia, en especial las Leyes 1755 de 2015, 

1437 de 2011, 2207 de 2022, se procede a dar respuesta a su petición de la siguiente manera: 

La Ley 7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, le confiere facultades al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar para contratar y organizar el servicio público de Bienestar Familiar 

siguiendo las normas, directrices, y lineamientos, por lo tanto gozando de autonomía y en uso de 

las facultades legales antes indicadas, el ICBF suscribe 



 

 

 

contrato de aporte con entidades sin ánimo de lucro, ya sean fundaciones, corporaciones, 

asociaciones de padres de familia o entidades afines para la ejecución de sus programas y la 

contratación para la atención de niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de 

transición en los servicios de educación inicial y cuidado ofrecidos por el ICBF. 

Para efectos de la escogencia del Contratista, el manual de contratación del ICBF señala las pautas, 

principios y demás consideraciones que se deben seguir para cumplir con los objetivos estatales de 

la contratación pública, es por ello que esta Regional bajo estos parámetros realiza los procesos de 

selección y la escogencia de los operadores que prestaran el servicio público de Bienestar Familiar. 

En ese mismo sentido el Manual de Contratación del ICBF indica que por la naturaleza especial del 

servicio público que presta la entidad, la actividad contractual que desarrolla se sujeta a unos 

regímenes de contratación como son: 

“1.2.1 RÉGIMEN DEL ESTATUTO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL 

Por regla general, los procesos de selección y la celebración de contratos en el ICBF se 
rigen por lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
(Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, 
Decreto 1082 de 2015), Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, y las demás normas que los 
reglamenten, modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

1.2.2 RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTES 

De conformidad con el artículo 2.4.3.2.9 del Decreto 1084 de 2015, el ICBF podrá celebrar 
contratos de aporte, los cuales tienen como objetivo que el instituto se obligue a proveer a una 
institución de utilidad pública o social los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la 
prestación total o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad 
de la institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.3.2.7 del Decreto 1084 de 2015, 
el ICBF podrá celebrar los contratos de aporte de que trata el numeral 9 del artículo 21 de la 
Ley 7 de 1979, con instituciones de utilidad pública o social de reconocida solvencia moral y 
técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por sus méritos y dotes 
administrativos, sólo cuando no sea posible la suscripción con éstas, podrá contratarse con 
personas naturales de reconocida solvencia moral. 

Para la suscripción de Contratos de Aporte, se adelantarán los procedimientos previstos en el 
presente Manual en el título IV, sometidos a los principios rectores 



 

 

 

de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política y a los 
demás principios que rigen la contratación pública. 

Es preciso indicar que para la suscripción de los contratos de aporte se deberá dar cumplimiento 
a lo establecido en los numerales 1.2.3, 4.2, 4.3 y 4.4 del presente manual, según aplique 
conforme las condiciones propias de los servicios requeridos”1. 

Por otra parte, para la escogencia de los operadores que prestaran el servicio público de Bienestar 

Familiar, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes conformado para el 

efecto por el ICBF o de forma directa como lo indica el Manual de Contratación de ICBF de la siguiente 

manera: 

“4.2 BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE BIENESTAR FAMILIAR 

4.2.1 FINALIDAD 

El ICBF conformará Bancos Nacionales de Oferentes para la prestación del Servicio Público de 
Bienestar Familiar en cualquiera de sus modalidades, con las siguientes finalidades: 

1. Consolidar la oferta nacional de entidades con capacidad para prestar el Servicio Público de 
Bienestar Familiar. 

2. Determinar mediante un proceso objetivo y transparente, si las entidades interesadas cuentan con 
las condiciones mínimas (i) jurídicas, (ii) técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y 
(v) de infraestructura exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas. 

3. Caracterizar la oferta de prestadores disponible para la selección de los contratistas que prestarán 
el Servicio Público de Bienestar Familiar. 

4.2.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Los Bancos Nacionales de Oferentes del ICBF, se conformarán para la prestación del Servicio 
Público de Bienestar Familiar y estarán constituidos por un listado de operadores habilitados 
para cada una de las modalidades, los cuales deberán ser exclusivamente personas jurídicas 
sin ánimo de lucro, que cuenten con la personería jurídica otorgada por el ICBF vigente o 
reconocimiento para pertenecer al SNBF por quien corresponda de conformidad con las 
excepciones aplicables al caso y con la licencia de funcionamiento el evento de requerirse 
según la modalidad. 

 
 
 

1 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Manual de Contratación, (2020) 



 

 

 

La habilitación de operadores para hacer parte de los Bancos de Oferentes no genera 
obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho alguno a los habilitados. 

4.3 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE APORTE CON ENTIDADES QUE NO SE ENCUENTREN 
HABILITADAS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DEL ICBF 

Cuando el ICBF requiera celebrar un contrato de aporte y agotado el procedimiento de 
selección a través del Banco Nacional de Oferentes se evidencie: i) no hay entidades 
habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes para prestar el servicio o ii) las que se encuentren 
habilitadas manifiesten no estar interesadas en prestar el servicio o iii) las que manifiesten 
interés no cumplan con los criterios de selección definidos en el Banco, según corresponda, se 
deberá justificar por escrito tal circunstancia seleccionando en todo caso, a aquella que más se 
acerque a los requisitos mínimos establecidos para la habilitación en el Banco de Oferentes. 

4.4 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE APORTE DE FORMA DIRECTA 

En aquellos casos en los cuales no exista Banco Nacional de Oferentes o existiendo, no se 
haya contemplado alguna modalidad, servicio, municipio, zona, tipo o circunstancia específica 
de la prestación de Servicio Público de Bienestar Familiar, corresponderá a la Dependencia o 
a la respectiva regional en la cual surja la necesidad, seleccionar a un prestador del servicio 
con el fin de invitarlo a ofertar y realizar la escogencia previa verificación del cumplimiento de 
las condiciones mínimas de habilitación (i) legales, (ii) técnicas, (iii) administrativas y 
financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF para ser 
consideradas idóneas. 

Así mismo, la dependencia o la respectiva regional podrá contratar directamente con las 
asociaciones de padres y madres usuarios del servicio y de padres usuarios o madres 
comunitarias, independientemente de que se encuentren o no habilitadas en el Banco Nacional 
de Oferentes vigente, para la operación del servicio de los Hogares Comunitarios de Bienestar 
en sus diferentes formas de atención: HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares 
Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI, jardines sociales y hogares infantiles, previa 
verificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de habilitación (i) jurídicas, (ii) 
técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas 
por el ICBF para ser consideradas idóneas, procedimiento que deberá quedar debidamente 
documentado”2. 

De acuerdo con lo antes expresado, la escogencia de los operadores que desarrollan nuestros 

programas obedece al uso de una facultad legal, de la cual goza ICBF, ya que la ley 7ª. antes citada, 

le confiere facultades para organizar el servicio, en este orden de 
 

2 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Manual de Contratación, (2020) 
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ideas, el ordenador del gasto puede escoger dentro de las Asociaciones o Fundaciones 

u operadores que llenen los requisitos legales. 

En el caso particular la Fundaciòn las Golondrinas no cumplió con el criterio de la 

Infraestructura, el cual es uno de los requisitos para contratar el programa al cual 

aspiraban, ya que indagamos en las áreas que se encargan de la verificación de los 

requisitos legales, específicamente el tema que atañe a su cuestionamiento, quienes 

emitieron la siguiente respuesta: 

“…La invitación contiene 2 CDI con arriendo: CDI MI PEQUEÑO MUNDO EL DORADO Y CDI JUAN 

XXIII, en estas UDS se tenia que garantizar un mínimo en metros cuadrados en los espacios 

pedagógicos que en este caso seria de 1,2 mts por cada usuario del CDI, para el CDI JUAN XXIII tiene 

233 usuarios, para este caso la entidad tenia que garantizar un mínimo de 279,6 mts pero la entidad, 

en esta UDS anexo solo 2 espacios pedagógicos con un total de 90 mts por tal motivo no cumplió con 

el criterio de verificación de infraestructura.” 

Cordialmente, 
 
 
 

 
RAMIRO ANTONIO BETANCUR RICARDO 
Coordinador Grupo Jurídico 

 
Revisó: Ramiro Antonio Betancur Ricardo - Coordinador Jurídico 
Proyectó Angelica Negrette, Profesional Especializado Grupo Jurídico 
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Radicado MIS 1086639 - 644806 

Interesado FUNDACION LAS GOLONDRINAS 

NIT  800.009.090-6 

Fecha Rad. 30/12/2022 10:03 

Regional Córdoba 

Medio SIM 

Invitación No. 2023-23-77990102 
 

 

 

OBSERVACION No. 1086639 - 644806 
 
Teniendo en cuenta la observación presentada a continuación: 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. MIS 1086639 - 644806 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2023-23-77990102 en cuanto 
al cumplimiento de los criterios de habilitación la entidad FUNDACION LAS GOLONDRINAS, no cumplió con lo 
estipulado en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la FUNDACION GOLONDRINAS no cumplió con el criterio de infraestructura, el cual 
es uno de los requisitos para contratar con el programa al cual aspiraban,  así las cosas, la invitación contiene 2 
unidades de servicio con arriendo: CDI MI PEQUEÑO MUNDO EL DORADO Y CDI JUAN XXIII, en estas UDS se tenía 
que garantizar un mínimo en metros cuadrados en los espacios pedagógicos, para este caso la entidad tenía que 
garantizar un mínimo de 279,6 mts pero la entidad, en esta UDS anexo solo 2 espacios pedagógicos con un total de 
90 mts por tal motivo no cumplió con el criterio de verificación de infraestructura. 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4416 

Interesado ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA AFROBERRUGAS 

NIT 800146193 

Fecha Rad. 30/12/2022 1:53:31 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990116 

 
OBSERVACIÓN No. 4416 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA AFROBERRUGAS 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990116 

El oferente en mención remitió documento dentro del plazo para la radicación de observación, mediante la cual solicita: 

“la EAS Asociación de Padres de familia AFROBERRUGAS anexó al convenio #F-059-2016 cuyo objeto no cumple 

como experiencia acreditada porque su objeto no cumple como experiencia acreditada porque su objeto del convenio 

es prestar los servicios de educación inicial y no de atención integral, por lo tanto solicito que esa experiencia no sea 

tenida en cuenta.” 

 
Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
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contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios.  

 

Radicado 5434 

Interesado 
ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS DE 
BIENESTAR DEL BARRIO MOGAMBO SECTOR 2 

NIT 812000159 

Fecha Rad. 30/12/2022 9:42:44 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990116 

 
OBSERVACIÓN No. 5434 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL 
BARRIO MOGAMBO SECTOR 2 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990116 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 
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Frente a lo anterior se procede a indicarle que dentro del proceso de selección y acorde con los criterios de selección establecidos 

en la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 2022, para efectos de adelantar la selección, se deben acreditar por el oferente 

criterios de verificación (talento humano, infraestructura e Ideas) y criterios de selección (trayectoria, experiencia, sancionatorios 

y contrapartidas). Debiendo el oferente de forma previa a aplicar los criterios de selección los cuales son puntuables, acreditar 

los requisitos de verificación.  

En la presente invitación se procede a indicarle que inicialmente la asociación que usted representa no cumplía con el criterio de 

verificación de talento humano, no obstante, a ello dicha entidad procedió efectuar dicha subsanación, razones estas que conllevo 

a efectuar la aplicación de los criterios de selección. No obstante, a lo anterior y acorde con la reclamación por usted indicada y 

lo reglado en la Resolución en cita, el talento humano, hace parte de los criterios de verificación y respecto del cual no se asigna 

puntuación alguna, pues es un criterio habilitante, para poder aplicar los criterios de selección. 

 

En lo que corresponde a su observación, respecto de los criterios de selección consistente en sancionatorios y contrapartida, se 
procede a indicarle, que tal como consta en el informe final de fecha 28/12/2022, en la fila 6212 columnas P y Q, al oferente 
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ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL BARRIO 
MOGAMBO SECTOR 2, con Nit No. 812000159, si le fueron asignadas puntuaciones por el criterio sancionatorios 30 puntos y por 
contrapartida 10 puntos. Razones por las cuales no le asiste la razón a lo manifestado en la presente observación.  

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá el resultado 
de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4767 

Interesado ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES  

NIT 823001222-9 

Fecha Rad. 30/12/2022 5:00:44 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990101 

 
OBSERVACIÓN No. 4767 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990101 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 
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Dentro del proceso de selección y acorde con los criterios de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 

2022, para efectos de adelantar la selección, se deben acreditar por el oferente criterios de verificación (talento humano, 

infraestructura e Ideas) y criterios de selección (trayectoria, experiencia, sancionatorios y contrapartidas). Debiendo el oferente 

de forma previa a aplicar los criterios de selección los cuales son puntuables, acreditar los requisitos de verificación.  

En la presente invitación, se encuentran ofertadas dos CDI sin arriendo, para lo cual la entidad debía ofertar la infraestructura, 

debiendo garantizar de conformidad con lo establecido en el artículo segundo numeral 1.3, inciso 6 de la Resolución No. 4733 

del 7 octubre de 2022, para el cumplimiento del criterio de verificación de infraestructura, el área mínima de los espacios 

pedagógicos por niño o niña a atender, que para el presente caso es de 1,2 mts2 de acuerdo con lo establecido en el MANUAL 
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OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, Versión 7 y al verificar la oferta 

efectuada por el oferente en la plataforma SIPA al evaluar el criterio de verificación de Infraestructura, inicialmente se corrió el 

plazo para efectuar la subsanaciones. 

Para mayor ilustración citamos apartes de la resolución en comento la cual establece: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 1.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 

1666 de 2022, el cual quedará así:  

… 

1.3. INFRAESTRUCTURA 

… 

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; dirección; tipo de zona 

(urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos 

por niño /niña establecidos en los manuales operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios.” 

Así las cosas, y una vez oteado el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA, Versión 7, el cual dispone: 

“• Los espacios pedagógicos para la atención de las niñas y niños entre 2 y 5 años deben tener como mínimo 1,2 

metros cuadrados por cada uno.” 

 

Una vez vencido el plazo para subsanar criterios de verificación y observada la información cargada en la plataforma, se pudo 

evidenciar que la entidad en comento, no subsano el criterio de verificación de infraestructura, puesto que para las UDS CDI 

MINUTO DE DIOS, con 200 cupos debió garantizar 240 m2 y DIVINO NIÑO 108 cupos debió garantizar 129,6 m2 y el oferente 

tan solo garantizó para las UDS CDI MINUTO DE DIOS 15 Mts2 Y DIVINO NIÑO 12 Mts2, para mayor ilustración se extraen 

apartes de la plataforma SIPA, así: 
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Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá el resultado 
de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4851 

Interesado ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES  

NIT 823001222-9 

Fecha Rad. 30/12/2022 5:30:23 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990103 

 
OBSERVACIÓN No. 4851 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990103 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 
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Dentro del proceso de selección y acorde con los criterios de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 

2022, para efectos de adelantar la selección, se deben acreditar por el oferente criterios de verificación (talento humano, 

infraestructura e Ideas) y criterios de selección (trayectoria, experiencia, sancionatorios y contrapartidas). Debiendo el oferente 

de forma previa a aplicar los criterios de selección los cuales son puntuables, acreditar los requisitos de verificación.  

En la presente invitación, se encuentran ofertadas siete unidades de servicios - CDI con arriendo, para lo cual la entidad debía 

ofertar la infraestructura, debiendo garantizar de conformidad con lo establecido en el artículo segundo numeral 1.3, inciso 6 de 

la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 2022, para el cumplimiento del criterio de verificación de infraestructura, el área mínima 

de los espacios pedagógicos por niño o niña a atender, que para el presente caso es de 1,2 mts2 de acuerdo con lo establecido 

en el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, Versión 7 y al 

verificar la oferta efectuada por el oferente en la plataforma SIPA al evaluar el criterio de verificación de Infraestructura, 

inicialmente se corrió el plazo para efectuar la subsanaciones. 

Para mayor ilustración citamos apartes de la resolución en comento la cual establece: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 1.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 

1666 de 2022, el cual quedará así:  
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… 

1.3. INFRAESTRUCTURA 

… 

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; dirección; tipo de zona 

(urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos 

por niño /niña establecidos en los manuales operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios.” 

Así las cosas, y una vez oteado el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA, Versión 7, el cual dispone: 

“• Los espacios pedagógicos para la atención de las niñas y niños entre 2 y 5 años deben tener como mínimo 1,2 

metros cuadrados por cada uno.” 

 

Una vez vencido el plazo para subsanar criterios de verificación y observada la información cargada en la plataforma, se pudo 

evidenciar que la entidad en comento, no subsano el criterio de verificación de infraestructura, puesto que para las UDS CDI  

GOTITAS DE AMOR 1, con 120 cupos debió garantizar 144 mts2 en espacios pedagógicos, CDI LA GRANJA 187 cupos debió 

garantizar 224,4 mts2 en espacios pedagógicos, CDI LA VIDA ES BELLA, con 65 cupos debió garantizar  78 mts2 en espacios 

pedagógicos, CDI MI BELLO BOSQUE con 46 cupos debió garantizar 55,2 mts2 en espacios pedagógicos, CDI PANZENU con 

145 cupos debió garantizar 174 mts2 en espacios pedagógicos,  CDI SAGRADA FAMILIA con 68 cupos debió garantizar 81,6 

mts2 en espacios pedagógicos y CDI SEMILLAS DEL SABER MOCARI con 85 cupos debió garantizar 102 mts2 y el oferente 

tan solo garantizó para las CDI  GOTITAS DE AMOR 1 24 mts2 en espacios pedagógicos, CDI LA GRANJA 187 8 mts2 en 

espacios pedagógicos, CDI LA VIDA ES BELLA, 4 mts2 en espacios pedagógicos, CDI MI BELLO BOSQUE 7 mts2 en espacios 

pedagógicos, CDI PANZENU, 28 en espacios pedagógicos,  CDI SAGRADA FAMILIA con 13 mts2 en espacios pedagógicos y 

CDI SEMILLAS DEL SABER MOCARI con 27 mts2, para mayor ilustración se extraen apartes de la plataforma SIPA, así: 
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Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá el resultado 
de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5213 

Interesado FUNDACIÓN CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZ 

NIT 901334330-8 

Fecha Rad. 30/12/2022 7:46:26 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990111 

 
OBSERVACIÓN No. 5213 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: FUNDACIÓN CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZ 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando:
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Dentro del proceso de selección y acorde con los criterios de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 

2022, para efectos de adelantar la selección, se deben acreditar por el oferente criterios de verificación (talento humano, 

infraestructura e Ideas) y criterios de selección (trayectoria, experiencia, sancionatorios y contrapartidas). Debiendo el oferente 

de forma previa a aplicar los criterios de selección los cuales son puntuables, acreditar los requisitos de verificación.  

En la presente invitación, se encuentran ofertadas cinco unidades de servicios CDI con arriendo, para lo cual la entidad debía 

ofertar la infraestructura, debiendo garantizar de conformidad con lo establecido en el artículo segundo numeral 1.3, inciso 6 de 

la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 2022, para el cumplimiento del criterio de verificación de infraestructura, el área mínima 

de los espacios pedagógicos por niño o niña a atender, que para el presente caso es de 1,2 mts2 de acuerdo con lo establecido 

en el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, Versión 7 y al 

verificar la oferta efectuada por el oferente en la plataforma SIPA al evaluar el criterio de verificación de Infraestructura, 

inicialmente se corrió el plazo para efectuar la subsanaciones. 

Para mayor ilustración citamos apartes de la resolución en comento la cual establece: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 1.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 

1666 de 2022, el cual quedará así:  

… 

1.3. INFRAESTRUCTURA 

… 

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; dirección; tipo de zona 

(urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos 

por niño /niña establecidos en los manuales operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios.” 

Así las cosas, y una vez oteado el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA, Versión 7, el cual dispone: 

“• Los espacios pedagógicos para la atención de las niñas y niños entre 2 y 5 años deben tener como mínimo 1,2 

metros cuadrados por cada uno.” 
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Una vez vencido el plazo para subsanar criterios de verificación y observada la información cargada en la plataforma, se pudo 

evidenciar que la entidad en comento, no subsano el criterio de verificación de infraestructura, puesto que para las UDS CDI  

ESTRELLAS DEL SABER, con 140 cupos debió garantizar 168 mts2 en espacios pedagógicos, CDI SAN JOSÉ DE GAITA con 

40 cupos debió garantizar 48 mts2 en espacios pedagógicos, CDI MANITOS CREATIVAS, con 66 cupos debió garantizar  79,2 

mts2 en espacios pedagógicos, CDI MI NIÑO JESÚS DE PRAGA con 120 cupos debió garantizar 144 mts2 en espacios 

pedagógicos,  DESTELLOS DE AMOR con 40 cupos debió garantizar 48 mts2 en espacios pedagógicos,  y el oferente tan solo 

garantizó para las  UDS CDI  ESTRELLAS DEL SABER 42 mts 2,  SAN JOSÉ DE GAITA 35 mts2 en espacios pedagógicos, 

CDI MANITOS CREATIVAS 34 mts2 en espacios pedagógicos, MI NIÑO JESÚS DE PRAGA 37 mts2 en espacios pedagógicos, 

CDI DESTELLOS DE AMOR 33 mts2 en espacios pedagógicos, para mayor ilustración se extraen apartes de la plataforma SIPA, 

así: 
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Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá el resultado 
de la evaluación realizada por el comité. 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 5452 

Interesado FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 

NIT 800.009.090-6, 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:47:36 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990102 

 
OBSERVACIÓN No. 5452 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990102 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 
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Dentro del proceso de selección y acorde con los criterios de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 

2022, para efectos de adelantar la selección, se deben acreditar por el oferente criterios de verificación (talento humano, 

infraestructura e Ideas) y criterios de selección (trayectoria, experiencia, sancionatorios y contrapartidas). Debiendo el oferente 

de forma previa a aplicar los criterios de selección los cuales son puntuables, acreditar los requisitos de verificación.  

En la presente invitación, se encuentran ofertadas dos Unidades de Servicios - CDI con arriendo, para lo cual la entidad debía 

ofertar la infraestructura, debiendo garantizar de conformidad con lo establecido en el artículo segundo numeral 1.3, inciso 6 de 

la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 2022, para el cumplimiento del criterio de verificación de infraestructura, el área mínima 

de los espacios pedagógicos por niño o niña a atender, que para el presente caso es de 1,2 mts2 de acuerdo con lo establecido 

en el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, Versión 7 y al 

verificar la oferta efectuada por el oferente en la plataforma SIPA al evaluar el criterio de verificación de Infraestructura, 

inicialmente se corrió el plazo para efectuar la subsanaciones. 

Para mayor ilustración citamos apartes de la resolución en comento la cual establece: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 1.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 

1666 de 2022, el cual quedará así:  

… 

1.3. INFRAESTRUCTURA 

… 
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- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; dirección; tipo de zona 

(urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos 

por niño /niña establecidos en los manuales operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios.” 

Así las cosas, y una vez oteado el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA, Versión 7, el cual dispone: 

“• Los espacios pedagógicos para la atención de las niñas y niños entre 2 y 5 años deben tener como mínimo 1,2 

metros cuadrados por cada uno.” 

 

Una vez vencido el plazo para subsanar criterios de verificación y observada la información cargada en la plataforma, se pudo 

evidenciar que la entidad en comento, no subsano el criterio de verificación de infraestructura, puesto que para las UDS CDI MI 

PEQUEÑO MUNDO EL DORADO, con 43 cupos debió garantizar 51,6 m2 en espacios pedagógicos y UDS CDI SEMINARIO 

JUAN XXIII 233 cupos debió garantizar 279,6 m2 en espacios pedagógicos y el oferente tan solo garantizó para las  UDS CDI 

MI PEQUEÑO MUNDO EL DORADO 90 Mts2 en espacios pedagógicos Y UDS CDI SEMINARIO JUAN XXIII 90 Mts2 en 

espacios pedagógicos, para mayor ilustración se extraen apartes de la plataforma SIPA, así: 
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Adicionalmente resulta necesario indicar, que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en la invitación de la 
referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la cual se modifica 
la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 
de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo 
IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR 
EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios.  
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Radicado 3997 y 3998 

Interesado COBIENESTAR 

NIT 810000523 

Fecha Rad. 29/12/2022 18:51 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990106 

 
OBSERVACIÓN No. 3997 y 3998 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990106 

Mediante oficio, se radicó observación por parte del oferente en mención, en la cual solicitan:  

 

Frente a la anterior observación y en lo que respecta a las entidades que se encuentran en 1, 2 y 3 orden de elegibilidad, se 

procede a indicar que el contrato a celebrar derivado de la invitación No. 2023-23-77990106, es un contrato de rango 3, razones 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

por las cuales para la celebración del mismo se encuentran habilitadas las entidades de rango 3 en adelante, así las cosas las 

entidades que se encuentran en el orden de elegibilidad 1 y 2  y que son rango 4, pueden perfectamente de resultar seleccionadas 

y contar a la fecha de celebración del contrato con capacidad residual para celebrarlo, suscribir dicho contrato de aportes, razones 

por las cuales no resulta procedente la observación para usted interpuesta. Ahora bien, la forma de ser usted seleccionada para 

suscribir el contrato derivado de la invitación No. 2023-23-77990106 es que de preentarse cambio en el orden de elegibilidad 

resulte la entidad que representa en el primer orden.  

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente. 

 

Radicado 5506 

Interesado FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 

NIT 800.009.090-6, 

Fecha Rad. 30/12/2022 10:21:59 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990106 

 
OBSERVACIÓN No. 5506 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990106 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 

 

 

 
Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
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cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios, respecto de lo cual este 
comité adoptará una decisión que se verá reflejada en el informe final. 

 

Radicado 5070 

Interesado ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES 

NIT 823001222 

Fecha Rad. 30/12/2022  6:28:27 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990106 

 
OBSERVACIÓN No. 5070 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990106 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 
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Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 
2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en simultaneo tanto al 
oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios, respecto de lo cual este 
comité adoptará una decisión que se verá reflejada en el informe final. 
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Radicado 4240 y 4241 

Interesado FUNDACION PROTEGER 

NIT 900242855 

Fecha Rad. 30/12/2022 11:15:00 a. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990114 

 
OBSERVACIÓN No. 4240 y 4241 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: FUNDACION PROTEGER 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990114 

El oferente en mención remitió documento dentro del plazo para la radicación de observación, consistente en certificación 

mediante la cual pretende acreditar experiencia así: 
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Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios, respecto de lo cual este 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

comité adoptará una decisión que se verá reflejada en el informe final. 
 

Radicado 4397 

Interesado ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA AFROBERRUGAS 

NIT 800146193 

Fecha Rad. 30/12/2022 1:53:31 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990114 

 
OBSERVACIÓN No. 4397 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA AFROBERRUGAS 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990114 

El oferente en mención remitió documento dentro del plazo para la radicación de observación, consistente en certificación 

mediante la cual pretende acreditar experiencia así: 

“la EAS Asociación de Padres de familia AFROBERRUGAS anexó al convenio #F-059-2016 cuyo objeto no cumple 

como experiencia acreditada porque su objeto no cumple como experiencia acreditada porque su objeto del convenio 

es prestar los servicios de educación inicial y no de atención integral, por lo tanto solicito que esa experiencia no sea 

tenida en cuenta.” 
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Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios.  
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Radicado 4789 

Interesado ANONIMO 

NIT N/A 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:12:16 p. m 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990104 

 
OBSERVACIÓN No. 4789 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990104 

Mediante oficio, anónimo, se radicó observación contra los oferentes que aportaron experiencia privada dentro de la presente 

invitación, en la cual solicitan:  

 
Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios.  
 

Radicado 5467 

Interesado FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 

NIT 800.009.090-6, 

Fecha Rad. 30/12/2022 10:03:57 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 
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Invitación No. 2023-23-77990104 

 
OBSERVACIÓN No. 5467 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Oferente: FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990104 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 

 

 
Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
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simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 
 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios.  

 

Radicado 5028 

Interesado ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES 

NIT 823001222 

Fecha Rad. 30/12/2022 6:13:03 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990104 

 
OBSERVACIÓN No. 5028 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990104 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 

 
 
Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los oferentes en 
la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 octubre de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
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contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 
 

(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el 
oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la contratación pública, 
se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos suscritos con entidades del sector 
privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento el comité verificador pudo constatar la 
documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en los contratos o convenios.  

 
 
Radicado 

4270 

Interesado ASOMUDFAVIC 

NIT 823004042 

Fecha Rad. 30/12/2022 11:49:48 a. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990104 

 
OBSERVACIÓN No. 4270 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990104 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Verificado el contenido del oficio que antecede, se procede a indicar que el mismo no corresponde propiamente a una 
observación. Razones por las cuales se procede a despachar de forma desfavorable su solicitud.  
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Radicado 5758-5759-5770-5772 

Interesado ICBF REGIONAL CORDOBA  

NIT 812005172-7 

Fecha Rad. 30-12-2022 

Regional Cordoba  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-23-77990107 

 
 
Observación No. 5758-5759-5770-5772 

 
 
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN” 
 
Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990107 
 
Mediante oficio la entidad UNIÓN TEMPORAL CULTIVANDO PROYECTOS, se radicó observación contra 
los oferentes habilitados, solicitando la revisión a los criterios de evaluación de la experiencia, en la cual 
solicitan: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Con ocasión a la observación que antecede, se procede a indicarle que la misma no tiene vocación de 
prosperidad, puesto que tal como lo establece la Resolución No. 4733 del 2022, en las invitaciones que se 
oferten mas de un municipio y el oferente corresponda a un oferente plural, se deberá acreditar la experiencia 
de la siguiente manera: 
 

“En este sentido, el cálculo de experiencia se realizará de manera independiente para cada uno de 
los municipios y departamentos donde se acredite la experiencia y los períodos cuya ejecución se 
sobreponga se descontarán al interior de cada uno de los municipios o departamentos donde se 
certifique experiencia. 

 
En los eventos en que la invitación (contrato) agrupe la prestación del servicio en más de un 
municipio, la experiencia mínima exigida de 24 meses se calculará teniendo en cuenta los períodos 
acreditados en total para los municipios de la invitación y de manera proporcional a la cantidad de 
municipios, de acuerdo con lo establecido en las fórmulas de cálculo de experiencia definidas en el 
presente numeral.” 

 
Para el caso que nos ocupa que se encuentran ofertado el servicio en la presente invitación para cuatro 
municipios, no resulta procedente la observación.  
 

Radicado 4806-4891-4904-4878-4919 

Interesado ICBF REGIONAL CORDOBA  

NIT 800183940-5 

Fecha Rad. 30-12-2022 

Regional Cordoba  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-23-77990107 

 
 
Observación No. 4806-4891-4904-4878-4919 

 
 
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN” 
 
Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990107 
 
Mediante oficio la entidad FUNDACIÓN PROSPERAR COLOMBIA, se radicó observación contra los 
oferentes habilitados, solicitando la revisión a los criterios de evaluación, en la cual solicitan: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
 
 
 
Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los 
oferentes en la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022  “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan 
las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 

 
(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada 
por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de 
aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su 
autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la 
contratación pública, se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos 
suscritos con entidades del sector privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento 
el comité verificador pudo constatar la documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en 
los contratos o convenios.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Finalmente, con relación  a la trayectoria, nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje por trayectoria se debe 
cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 
 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad aporta la Resolución No. 0010 de fecha 04 de enero de 1993, por medio de 
la cual la Gobernación de Sucre otorgó el reconimiento de personería jurdica a una entidad cuya razon social 
corresponde al  nombre “FUNDACIÓN NUEVA SABANA”, sin que la misma se evidencie el NIT de dicha entidad, al 
igual que la Certificación de reocnocimeinto de personería jurídica expedida por la Gobernacion de Sucre, tampoco se  
e identifica el  NIT, y  la Certificación de reconocimeinto de Personería Jurídica expedida por ICBF se refiera a la 
entidad cuya razón social es “FUNDACIÓN PROSPERAR COLOMBIA”,  identificada con nuemro NIT 800183940-5, 
la cual figura com oferente en SIPA, sin que en dicha certificacióon se haga mencion al cambio de razon social del 
oferente. Asi las cosas, los docuemntos cargados no permiten constatar que la EAS con razon social FUNDACIÓN 
NUEVA SABANA, sea la misma que la FUNDACIÓN PROSPERAR COLOMBIA, puezto que dichos documentos no 
hacen mencion al cambio de razon social y tampoco se relaciona el NIT que pemita evidenciar que ambas sean la 
misma entidad, por lo anterior no resulta procedente la observacion intepuesta por usted.   
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radicado 4681 

Interesado ICBF REGIONAL CORDOBA  

NIT 823001222-9 

Fecha Rad. 30-12-2022 

Regional Cordoba  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-23-77990107 

 
 
Observación No. 4981 

 
 
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN” 
 
Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990107 
 
Mediante oficio la entidad ASOCIACION DE LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES, 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

se radicó observación contra los oferentes habilitados, solicitando la revisión a los criterios de evaluación, en 
la cual solicitan: 

 
 
 
Con relación a lo anterior, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los 
oferentes en la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022  “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan 
las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 

 
(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada 
por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de 
aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su 
autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la 
contratación pública, se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos 
suscritos con entidades del sector privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento 
el comité verificador pudo constatar la documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en 
los contratos o convenios.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Radicado 4347 

Interesado ICBF REGIONAL CORDOBA  

NIT N/A 

Fecha Rad. 30-12-2022 

Regional Cordoba  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-23-77990109 

 
 
REQUERIMIENTO No. 4347 

 
 
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN” 
 
Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990109 
 
Mediante oficio anónimo, se radicó observación contra los oferentes habilitados, solicitando la revisión a los 
criterios de evaluación, en la cual solicitan: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los 
oferentes en la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022  “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan 
las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 

 
(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada 
por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de 
aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su 
autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la 
contratación pública, se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos 
suscritos con entidades del sector privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento 
el comité verificador pudo constatar la documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en 
los contratos o convenios, respecto de lo cual este comité adoptará una decisión que se verá reflejada en el informe 
final. 
 
Finalmente, con relación  a la trayectoria, nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje por trayectoria se debe 
cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Asi las cosas, para valer la personería jurdica otorgada por otras entidades distintas al ICBF, se debe cumplir con las 
excepciones a las que hace referencia la GUIA JURIDICA PARA OTORGAR, RECONOCER, PERSONERIAS 
JURIDICAS A INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Radicado 4929-4958-4965-4974-4978-4984-4990-4938-4943-4950 

Interesado ICBF REGIONAL CORDOBA  

NIT 800183940-5 

Fecha Rad. 30-12-2022 

Regional Cordoba  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-23-77990109 

 
 
REQUERIMIENTO No. 4929-4958-4965-4974-4978-4984-4990-4938-4943-4950 

 
 
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN” 
 
Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990109 
 
Mediante oficio la entidad FUNDACIÓN PROSPERAR COLOMBIA, se radicó observación contra los 
oferentes habilitados, solicitando la revisión a los criterios de evaluación, en la cual solicitan: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Con relación al primer punto, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los 
oferentes en la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022  “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan 
las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 

 
(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada 
por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de 
aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su 
autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la 
contratación pública, se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos 
suscritos con entidades del sector privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento 
el comité verificador pudo constatar la documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en 
los contratos o convenios, respecto de lo cual este comité adoptará una decisión que se verá reflejada en el informe 
final. 

 
Finalmente, con relación  a la trayectoria, nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje por trayectoria se debe 
cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad aporta la Resolución No. 0010 de fecha 04 de enero de 1993, por medio de 
la cual la Gobernación de Sucre otorgó el reconimiento de personería jurdica a una entidad cuya razon social 
corresponde al  nombre “FUNDACIÓN NUEVA SABANA”, sin que la misma se evidencie el NIT de dicha entidad, al 
igual que la Certificación de reocnocimeinto de personería jurídica expedida por la Gobernacion de Sucre, tampoco se  
e identifica el  NIT, y  la Certificación de reconocimeinto de Personería Jurídica expedida por ICBF se refiera a la 
entidad cuya razón social es “FUNDACIÓN PROSPERAR COLOMBIA”,  identificada con nuemro NIT 800183940-5, 
la cual figura com oferente en SIPA, sin que en dicha certificacióon se haga mencion al cambio de razon social del 
oferente. Asi las cosas, los docuemntos cargados no permiten constatar que la EAS con razon social FUNDACIÓN 
NUEVA SABANA, sea la misma que la FUNDACIÓN PROSPERAR COLOMBIA, puezto que dichos documentos no 
hacen mencion al cambio de razon social y tampoco se relaciona el NIT que pemita evidenciar que ambas sean la 
misma entidad, por lo anterior no resulta procedente la observacion intepuesta por usted.   
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Radicado 4152 

Interesado COOPERATIVA DE PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA NIÑES Y LA FAMILIA 

NIT 812007839 

Fecha Rad. 30/12/2022 8:26 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990136 

 
OBSERVACIÓN No. 4152 
  

 
 Esta observación se hace teniendo en cuenta el criterio de verificación “CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACION”, establecido en la Resolución 7946 de 2021, por el cual se busca determinar la aptitud del 
contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros compromisos 
contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. Me permito presentar consolidado de 
contratos suscritos por la entidad ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS O ACUDIENTES – 
USUARIOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL– CDIT “VALLECITO DEL SINÚ” con el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar. Relación que cita las distintas modalidades y listado de ofertas en las que resulta (este 
oferente) en primer orden de elegibilidad y en asignación adjudicado en informe final para la prestación de 
servicios integrales publicado en fecha 28/12/2022.  
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RESPUESTA A OBSERVACION No. 4152 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que la entidad ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA Y VECINOS O ACUDIENTES – USUARIOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL– CDIT 
“VALLECITO DEL SINÚ”, a la fecha no ha suscrito ningún contrato de las invitaciones ofertadas atraves del 
aplicativo BETTO, por lo tanto no podemos descontar de su capacidad operativa  los valores de dichas 
invitaciones para poder determinar su capacidad residual real, hasta tanto la entidad no haya suscrito los contratos 
a los que usted hace mención en la presente observación. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5242 - 5244 

Interesado FUNDACION CAMINEMOS UNIDOS DE LA MANO POR LA PAZ 

NIT 901334330 

Fecha Rad. 30/12/2022 20:02 p. m. 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990135 

 
OBSERVACIÓN No. 5242 - 5244 
  
“OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN.  
 
Oferente: FUNDACION CAMINEMOS UNIDOS DE LA MANO POR LA PAZ 

Número de la Invitación Pública: 2023-23-77990135 

El oferente en mención radicó observación dentro del plazo establecido para tal, solicitando: 

 

 

 

Dentro del proceso de selección y acorde con los criterios de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 

7 octubre de 2022, para efectos de adelantar la selección, se deben acreditar por el oferente criterios de verificación 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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(talento humano, infraestructura e Ideas) y criterios de selección (trayectoria, experiencia, sancionatorios y 

contrapartidas). Debiendo el oferente de forma previa a aplicar los criterios de selección los cuales son puntuables, 

acreditar los requisitos de verificación.  

En la presente invitación, se encuentran ofertadas dos CDI con arriendo, para lo cual la entidad debía ofertar la 

infraestructura, debiendo garantizar de conformidad con lo establecido en el artículo segundo numeral 1.3, inciso 6 

de la Resolución No. 4733 del 7 octubre de 2022, para el cumplimiento del criterio de verificación de infraestructura, 

el área mínima de los espacios pedagógicos por niño o niña a atender, que para el presente caso es de 1,2 mts2 de 

acuerdo con lo establecido en el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA 

PRIMERA INFANCIA, Versión 7 y al verificar la oferta efectuada por el oferente en la plataforma SIPA al evaluar el 

criterio de verificación de Infraestructura, inicialmente se corrió el plazo para efectuar la subsanaciones. 

Para mayor ilustración citamos apartes de la resolución en comento la cual establece: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 1.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, el cual quedará así:  

… 

1.3. INFRAESTRUCTURA 

… 

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; 

dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros 

cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 

operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios.” 

Así las cosas, y una vez oteado el MANUAL OPERATIVO MODALIDAD INSTITUCIONAL PARA LA TENCIÓN A LA 

PRIMERA INFANCIA, Versión 7, el cual dispone: 

“• Los espacios pedagógicos para la atención de las niñas y niños entre 2 y 5 años deben tener como mínimo 

1,2 metros cuadrados por cada uno.” 

 

Una vez vencido el plazo para subsanar criterios de verificación y observada la información cargada en la plataforma, 

se pudo evidenciar que la entidad en comento, no subsano el criterio de verificación de infraestructura, puesto que 

para las UDS CDI LOS PERIQUITOS, con 70 cupos debió garantizar 84 m2 y CDI APRENDO JUGANDO 119 cupos 

debió garantizar 142,8 m2 y el oferente tan solo garantizó para las UDS CDI LOS PERIQUITOS 37 Mts2 Y CDI 

APRENDO JUGANDO 50 Mts2, para mayor ilustración se extraen apartes de la plataforma SIPA, así: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 5709 

Interesado  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS DE SAN CARLOS COOMULSAC 

NIT  830513843-5 

Fecha Rad. 30/12/2022 23:19 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990134 

 
OBSERVACIÓN No. 5709 
 
Teniendo en cuenta la observación recibida como se visualiza en la imagen adjunta  
 

 

  
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5709 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que a la fecha la entidad 
en el primer orden de elegibilidad no ha suscrito ningún contrato de las invitaciones ofertadas 
atraves del aplicativo BETTO, así mismo le informamos que la entidad en el primer orden de 
elegibilidad se encuentra habilitada en el banco de oferentes en el rango 4, lo que los habilita 
para la suscripción de dicho contrato. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por 
lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
No siendo más. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 4933 

Interesado DISNEY LINEY LORA GALVAN 

NIT  

Fecha Rad. 30/12/2022 17:50 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990133, 2023-23-77990134, 2023-23-77990135 

 
OBSERVACIÓN No. 4933 
 
Teniendo en cuenta la observación presentada descrita en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
  

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 4933 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que la entidad ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA Y/O USUARIOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CARRILLO”, 
a la fecha no ha suscrito ningún contrato de las invitaciones ofertadas atraves del aplicativo 
BETTO, por lo tanto no podemos descontar de su capacidad operativa  los valores de dichas 
invitaciones para poder determinar su capacidad residual real, hasta tanto la entidad no haya 
suscrito los contratos a los que usted hace mención en la presente observación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Así mismo le informamos que dentro del informe de evaluación publicado, se puede visualizar 
la capacidad residual que el operador ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA Y/O 
USUARIOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CARRILLO, cuenta en dicha fecha. 
 
 
 

 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, 
por lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3959, 3960 

Interesado FUNDACION ALTOS DEL ROSARIO 

NIT 823003096 

Fecha Rad. 30/12/2022 17:23 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990118, 2023-23-77990132, 

 
OBSERVACIÓN No. 3959, 3960 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3959, 3960 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que, la observación 
presentada no se relaciona con el informe de evaluación publicado, así mismo este equipo 
evaluador no es el encargado de adjudicar invitaciones desiertas, por lo que se le instiga a realizar 
dicha solicitud ante los funcionarios competentes, 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3968 

Interesado CORPORACION AMIGOS DE LA TIERRA 

NIT 812005406 

Fecha Rad. 30/12/2022 17:38 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990132 

 
OBSERVACIÓN No. 3968 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3968 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que la entidad CORAMIT 
efectivamente presento los soportes de la ejecución de 2 contratos, los cuales solo acreditan 1 
año, 7 meses y 29 días como consta a continuación:  

 
 
Por lo tanto, la entidad no acredito el tiempo mínimo para la asignación del puntaje como 
consta en la resolución 7946 de 2021 que reza textualmente: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, 
por lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 4420 

Interesado ANONIMO 

NIT  

Fecha Rad. 30/12/2022 13:57 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990124 

 
OBSERVACIÓN No. 4420 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
 

 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 4420 
 
Con relación a la observación, es importante tener en cuenta que en aras de clarificar la experiencia aportada por los 
oferentes en la invitación de la referencia y en aplicación de los presupuestos contenidos en la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022  “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan 
las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, la cual nos permitimos citar a continuación: 

 
(…) En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada 
por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de 
aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su 
autenticidad. 

 
En razón a lo anterior y en aras de garantizar, trasparencia, selección objetiva y demás principios que rigen la 
contratación pública, se procedió a requerir a los oferentes evidencia que soportara la ejecución de los contratos 
suscritos con entidades del sector privado. Así las cosas, una vez vencido el termino dispuesto dentro del requerimiento 
el comité verificador pudo constatar la documentación suministrada, con el fin de clarificar la experiencia contenida en 
los contratos o convenios.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 5524, 5546 

Interesado ASOCIACIÓN DE USUARIOS HCB DE JOSE MANUEL DE ALTAMIRA 

NIT 800223570-6 

Fecha Rad. 30/12/2022 22:30 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990124 

 
OBSERVACIÓN No. 5524, 5546 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5524, 5546 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que la entidad ASOCIACIÓN 

DE USUARIOS HCB DE JOSE MANUEL DE ALTAMIRA efectivamente presento los soportes de la ejecución 
de 2 contratos firmados con el CABILDO MAYORDEL RESGUARDO KARAGABI DEL RIO 
ESMERALDA Y FRACCIÓN DEL RIO SINU:  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Los cuales no cumplen, debido que el objeto del contrato no hace referencia a la atención 
integral a la primera infancia, ya que solo hace referencia a brindar apoyo lúdico pedagógico, 
así mismo presento 3 contratos ejecutados con el ICBF: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Los cuales fueron ejecutados en el Municipio de San Bernardo del Viento, y teniendo en 
cuenta lo estipulado en la resolución 7946 de 2021: 

  
No se le puede asignar puntaje ya que no cumple con los requisitos Municipal, Departamental 
y Nacional 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, 
por lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3860 

Interesado FUNDACION TIERRA FIRME 

NIT 823003933 

Fecha Rad. 29/12/2022 13:22 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990122 

 
OBSERVACIÓN No. 3860 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3860 
 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje 
por trayectoria se debe cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza 
textualmente: 

 

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que la COOPERATIVA DE PROFESIONALES AL SERVICIO 
DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA, no cumple con las excepciones a las que hace referencia la GUIA 
JURIDICA PARA OTORGAR, RECONOCER, PERSONERIAS JURIDICAS A INSTITUCIONES 
DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación RESULTA procedente, por 
lo tanto, se realizará los ajustes al puntaje otorgado a la entidad COOPERATIVA DE 
PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA el cual se verá reflejado en el 
informe definitivo.  

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3975, 3976, 3979 

Interesado FUNDACION PROMESA PAIS 

NIT 823003944 

Fecha Rad. 29/12/2022 17:53 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990122 

 
OBSERVACIÓN No. 3975, 3976, 3979 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3975, 3976, 3979 
 

Teniendo en cuenta el punto N° 1 de la observación radicada nos permitimos manifestar que la 
Dirección Regional a través de su equipo evaluador realizo revisión de los soportes presentados 
por las EAS en las manifestaciones de interés, así mismo dentro del proceso de respuesta a las 
observaciones la Regional solicito a las EAS soportes que puedan determinar la veracidad de las 
experiencias aportadas dentro del proceso. 
 
2. Con respecto al segundo punto para otorgar puntaje por trayectoria se debe cumplir con lo 
expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 

 
Por lo tanto, si existen EAS, a las que se le haya otorgado puntaje teniendo en cuenta la 
certificación de existencia y representación legal y no este dentro de las excepciones 
discriminadas en la resolución serán sujetas a que se ajuste el puntaje en el informe definitivo. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, 
debido que su entidad no se encuentra dentro de las excepciones.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 4355, 4356, 4358 

Interesado ANONIMO 

NIT  

Fecha Rad. 30/12/2022 13:13 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990121, 2023-23-77990122 

 
OBSERVACIÓN No. 4355, 4356, 4358 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No.4355  4356, 4358 
 

Teniendo en cuenta el punto N° 1 de la observación radicada nos permitimos manifestar que la 
Dirección Regional a través de su equipo evaluador realizo revisión de los soportes presentados 
por las EAS en las manifestaciones de interés, así mismo dentro del proceso de respuesta a las 
observaciones la Regional solicito a las EAS soportes que puedan determinar la veracidad de las 
experiencias aportadas dentro del proceso. 
 

Así mismo en relación al punto N° 2 nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje por 
trayectoria se debe cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 4364, 4661, 4668, 4675 

Interesado FUNDACION PROMESA PAIS 

NIT 823003944 

Fecha Rad. 29/12/2022 17:53 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990122 

 
OBSERVACIÓN No. 4364, 4661, 4668, 4675 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 4364, 4661, 4668, 4675 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje 
por trayectoria se debe cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza 
textualmente: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, 
debido que su entidad no se encuentra dentro de las excepciones por lo tanto la personería 
jurídica que se tuvo en cuenta fue la resolución No. 0154 de 5 de febrero de 2015.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3860 

Interesado FUNDACION TIERRA FIRME 

NIT 823003933 

Fecha Rad. 29/12/2022 13:22 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990122 

 
OBSERVACIÓN No. 3860 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3860 
 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje por trayectoria se 
debe cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza textualmente: 

 

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que la COOPERATIVA DE PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA 
FAMILIA, no cumple con las excepciones a las que hace referencia la GUIA JURIDICA PARA OTORGAR, 
RECONOCER, PERSONERIAS JURIDICAS A INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR, se le tendrá en cuenta la personería jurídica otorgada por el ICBF, resolución N° 3723 del 19 de noviembre 
de 2014. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación RESULTA procedente, por lo tanto, se realizará 
los ajustes al puntaje otorgado a la entidad COOPERATIVA DE PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y 
LA FAMILIA el cual se verá reflejado en el informe definitivo.  

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3964, 3966, 3967, 3969 

Interesado ANA MATILDE ARTEAGA 

NIT  

Fecha Rad. 29/12/2022 17:53 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990120 

 
OBSERVACIÓN No. 3964, 3966, 3967, 3969 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3964, 3966, 3967, 3969 
 
Teniendo en cuenta el punto N° 1 de la observación radicada nos permitimos manifestar que la Dirección Regional a 
través de su equipo evaluador realizo revisión de los soportes presentados por las EAS en las manifestaciones de 
interés, así mismo dentro del proceso de respuesta a las observaciones la Regional solicito a las EAS soportes que 
puedan determinar la veracidad de las experiencias aportadas dentro del proceso. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
2. Con respecto al segundo punto para otorgar puntaje por trayectoria se debe cumplir con lo expuesto en la resolución 
4733 de 2022 que reza textualmente: 

 
Por lo tanto, si existen EAS, a las que se le haya otorgado puntaje teniendo en cuenta la certificación de existencia y 
representación legal y no esté dentro de las excepciones discriminadas en la resolución serán sujetas a que se ajuste 
el puntaje en el informe definitivo. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, debido que su entidad no 
se encuentra dentro de las excepciones.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 4353, 4433, 4434, 4435 

Interesado ANONIMO 

NIT N/A 

Fecha Rad. 30/12/2022 13:06 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990119 

 
OBSERVACIÓN No. 4353,4433, 4434, 4435 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

RESPUESTA A OBSERVACION No. 4353,4433, 4434, 4435 
 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, nos permitimos manifestar que para otorgar puntaje 
por trayectoria se debe cumplir con lo expuesto en la resolución 4733 de 2022 que reza 
textualmente: 

 

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que la COOPERATIVA DE PROFESIONALES AL SERVICIO 
DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA, no cumple con las excepciones a las que hace referencia la GUIA 
JURIDICA PARA OTORGAR, RECONOCER, PERSONERIAS JURIDICAS A INSTITUCIONES 
DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación RESULTA procedente, por 
lo tanto, se realizará los ajustes al puntaje otorgado a la entidad COOPERATIVA DE 
PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA el cual se verá reflejado en el 
informe definitivo.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3965 

Interesado CORPORACIÓN AMIGOS DE LA TIERRA 

NIT  812005406 

Fecha Rad. 30/12/2022 17:33 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990118 

 
OBSERVACIÓN No. 3965 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
 

 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3965 
 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, nos permitimos manifestar que efectivamente la entidad cargo en la 
plataforma 1 contrato ejecutado con el ICBF: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Acreditando un tiempo de ejecución de 1 año 3 meses y 14 días lo cual no cumple con lo estipulado en la resolución 
4733 de 2022, donde se exige un mínimo de 24 meses de experiencia para otorgarle los 45 puntos de la 
territorialidad. 
 

 
 
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación NO RESULTA procedente, por lo tanto se 
mantendrá el puntaje establecido en el informe publicado.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 5496, 5497, 5499, 5501, 5502 

Interesado  ISABEL CRISTINA CARO AGUIRRE 

NIT  806013684-8 

Fecha Rad. 30/12/2022 20:20 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990118 

 
OBSERVACIÓN No. 5496, 5497, 5499, 5501, 5502 
  
Teniendo en cuenta la observación radicada y que se visualiza en la imagen adjunta: 
 

 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5496, 5497, 5499, 5501, 5502 
 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, nos permitimos manifestar que efectivamente la entidad cargo en la 
plataforma 7 soportes de contratos, de los cuales 2 se ejecutaron con el CABILDO MENOR INDIGENA CHINU 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

URBANO, los cuales no fueron tenidos en cuenta por no cumplir con lo estipulado en la IP 003 del 2019, resolución 
7946 de 2021 y 4733 de 2022 las cuales rezan textualmente: 

 

 
 
Así mismo cargo 5 certificaciones con el ICBF de las cuales 2 se ejecutaron en el Municipio de Chinu: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
Acreditando un tiempo de ejecución de 19.61 meses lo cual no cumple con lo estipulado en la resolución 4733 de 
2022, donde se exige un mínimo de 24 meses de experiencia para otorgarle los 45 puntos de la territorialidad. 
 
De igual manera anexa 3 certificaciones ejecutadas en el Departamento de sucre en los Municipios de Corozal, 
Morroa y Sucre, lo cual no cumple para otorgarle experiencia nacional tal como reza en la resolución 7946 de 2021: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación NO RESULTA procedente, por lo tanto se 
mantendrá el puntaje establecido en el informe publicado.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Radicado 3963 

Interesado CORPORACION AMIGOS DE LA TIERRA 

NIT  812005406 

Fecha Rad. 30/12/2022 23:19 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990117 

 
OBSERVACIÓN No. 3963 
 
Teniendo en cuenta la observación recibida como se visualiza en la imagen adjunta  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3963 
 

Teniendo en cuenta la observación radicada nos permitimos manifestar que la experiencia 
aportada si se tuvo en cuenta, pero el tiempo de ejecución de la experiencia no cumple con lo 
establecido en la resolución 4733 de 2022 que debe ser mínimo de 24 meses, se anexa 
pantallazo de la plataforma donde se evidencia que la experiencia aportada acredita 1 año, 3 
meses y 14 días. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por 
lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
No siendo más. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Radicado 4151 

Interesado COOPROSENIFA 

NIT  812007839 

Fecha Rad. 30/12/2022 23:19 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990122 

 
OBSERVACIÓN No. 4151 
 
Teniendo en cuenta la observación recibida como se visualiza en la imagen adjunta 
 
 

 
 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3963 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada me permito informar que la FUNDACION 
SIN BARRERA, a pesar de tener menor puntaje se encuentra habilitada en el rango 3 en el 
BNOPI, y el rango de la invitación es rango 3 por lo tanto se aplica lo estipulado en la 
resolución 7946 de 2021, 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por 
lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
No siendo más. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Radicado 5092 

Interesado HERNAN RAFAEL FERNANDEZ MONTES 

NIT   

Fecha Rad. 30/12/2022 23:19 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990121 

 
OBSERVACIÓN No. 5092 
 
Teniendo en cuenta la observación recibida como se visualiza en la imagen adjunta 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5092 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada me permito informar que, este equipo 
evaluador no tiene la capacidad de corregir la capacidad residual de la entidad, dicho ajuste 
si es necesario se vera reflejado en el informe final de evaluación que se publiquen 
posteriormente. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por 
lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
No siendo más. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Radicado 5270 

Interesado  

NIT   

Fecha Rad. 30/12/2022 23:19 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No.  

 
OBSERVACIÓN No. 5270 
 
Teniendo en cuenta la observación recibida como se visualiza en la imagen adjunta 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5270 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada me permito informar que, no se le puede dar 
respuesta por que a pesar de tener un numero de radicación el archivo adjuntado esta en 
blanco 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por 
lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
No siendo más. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Radicado 5280 

Interesado 
ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS DE 
BIENESTAR DEL BARRIO MOGAMBO SECTOR 2 

NIT   

Fecha Rad. 30/12/2022 23:19 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990116 

 
OBSERVACIÓN No. 5280 
 
Teniendo en cuenta la observación recibida como se visualiza en la imagen adjunta 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5280 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada me permito informar que, a la entidad se le 
realizo la verificación y calificación en los criterios de evaluación a los cual cumplía como se 
detalla en el informe de evaluación definitivo, además se le aclara que en el criterio de 
experiencia se calificó como no cumple por que los objetos de las experiencias adjuntadas 
no cumplían con lo estipulado en la resolución 7946 de 2021 y 4733 de 2022. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 

 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por 
lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
No siendo más. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Radicado 5426, 5443 

Interesado 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE USUARIOS DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR 
FAMILIAR CENTRO, LAS LLAMAS Y OTROS 

NIT   

Fecha Rad. 30/12/2022 23:19 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma SIPA, 

Invitación No. 2023-23-77990117 

 
OBSERVACIÓN No. 5426 
 
Teniendo en cuenta la observación recibida como se visualiza en la imagen adjunta 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5426 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada me permito informar que, a la entidad se le 
realizo la verificación y calificación en los criterios de evaluación a los cual cumplía como se 
detalla en el informe de evaluación definitivo, además se le aclara que en el criterio de 
experiencia se calificó como no cumple por que los objetos de las experiencias adjuntadas 
no cumplían con lo estipulado en la resolución 7946 de 2021 y 4733 de 2022. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 

Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por 
lo que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
No siendo más. 
 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMAS 

Victor Mendez Ruiz  

Carmelo Perez Salcedo  

Maria Virginia Oviedo  

José Alberto Velilla Castro  

Blanca Mireya Cuervo Real  

Johanna Osorio Abril  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	9161037799a1ba3ad9017f791f33a873dc39c364be4f20726c9724e23e31e925.pdf
	9161037799a1ba3ad9017f791f33a873dc39c364be4f20726c9724e23e31e925.pdf

